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LEY 15 DE 1940 (2 DE OC-TUBRE) 

por la cual se Ordena la repatriación de los restos de José 
Maria Hernández y se honra la memoria de tres soldados 

colombianos. 

El Cong·reso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1 ~ El Gobierno Nacional procederá inmedia
tamente a repatriar los restos de José Maria H-ernández, 
heroico soldado colombiano, fusilado en !quitos el 17 de 
abril de 1933. --

ARTICULO 2° Los restos de José Maria Hernández serán. 
colócados en el ·cementerio de Bogotá, en un mausole0 es
oecial costeado con fondos nacionales. El tal mauSoleo se 
Colocará una lápida con esta inscripción: ,. 

"Colombia a José María Hernández, mártir de la Patria." 

ARTICULO 3º En la ciudad de Pupiales, Departamento de 
Narifio, se construirá con fondos nacionales un local para 
escuela, que llevará el ,nombre de José Maria Hernández, Y 
allí se erigirá el busto a que se refiere el articulo 3° de ~a 
Ley 51 de 1033. 

ARTICULO 4·· Igi.ialmente se construirán con fondos naC 
cionales sendos locales para escuelas en las ciudades de 
Neiva, Departamento del Huila, y La Unión, Departamento 
de Nariño, con los nomb.res de Cándido Leguisamo y Juai1 
Solarte Obando, y alli se erigirán los bustos a efue se refie
ren, respectivame11te, el artículo 2'·' de la Ley 51 de 1933 y 
el articulo 8'! de la Ley 29 de 1933. 

.ft_RTICULO 5'' La Nación sostendrá en los rviunicipios a 
. que hacen referencia ·los artículos anteriores, sendas eSct~e
Ias con los noinbres de· "José Maria Hernández," "Cándido 
Leguísamo" y "Juan Solarte Obando," donde se dar::). ense
ñanza primaria y co1nplementaria. La ensefl·anza comple
n1entaria se organizará para el aprendizaje de aquellas ar
tes manuales que se j.uzguen más convenientes al desarro
llo de la economía de la respectiva región. 

ARTICULO 6" Para el curmplimíento de esta Ley, vótase 
la suma de sesesta mil pesos ($ 60.000), que serán incluidos 
en el Pres·upuesto de la próxin1a vigencia, y en caso d'e no 
incluírse, queda el Gobierno facultado para levantar los 
·créQitos correspondientes. · ·. 

La partí.da para el sostenimient.o de las escuelas se t0ma.
rá del capitulo del Ministerio de Educación PUblica. 

ARTICULO 7" Esta Ley regirá d€sde su sanción. 

. Dada en_ Bogotá a once de Septiembre .de mil novecien
tos cuaren~a. 

El Presídente del Senado, NICOLAS LLINAS VEGA- El 
Presidente de la Cámara de Representantes, LUIS E. NIETO 
CABALLERO- El Secretario .del Senado, Rafael Campo A.' 
El Se.cretario de la Cámara de Representantes, Jorge Uribc· 
!\'Iá:rQuez. 

Org.ano Ejecutivo~Bogotá, 2 de octubre de 1940. 

Publíquese y ejecútese, 

·EDUARDO -SANTOS 

El Ministro de Obras Pllblicas, encargado. del Despacho 
de Hacienda y Credito Pliblico, 

l<'rancisco RODRIGUEZ l\IOYA 
El Ministro de Ouerra, 

José Joaquín CASTRO M. 

El Ministro de Educación Nacional, 

J. E. GAITAN 

LEY 16 DE 1940 (2 DE OCTUBRE) 
por la cual se rinde homenaje de gratitud a don Rudesindo 

Soto y a su esp·osa doña Amelía Meoz de Soto. 
El Co11greso de1 Colombia 

decreta: 
ARTICULO l'·' Recomiéndase a la gratitud de la Repú

blica, y especialmente a la del pueblo nortesantandereano, 
los riombres de los distinguidos colombianos don Rudesirido 
Soto y sµ esposa doña Amelia M-eoz de Soto".· 

ARTICULO 2" Costeados por la Nación, se colocarán una 
pl~ca de bronce con la inscripción 

"El Congreso de Colombia a Rudesindo Soto y Amelia 
Meoz de Soto-1940," 

en el sitio que determine el Cabildo de la ciudad de Cúcuta, 
y sendos retratos al. óleo de los esposos Soto-Meoz, en el 
salón principal del Manicomio, Dispensario Ant'ituberculo
so, Reformatorio de Menores, Asiío para Ancianos y Hos
pital de San Juan de Dios, de la misma ciudad. 

ARTICULO 3" Para dar cumplimiento al articulo ante
rior, destinase la cantidad de cinco mil pesos ($ 5.000),.if 
autorizase ,al Gobierno para abrir el crédito correspondiente. 

ARTICULO 4'-' Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada· en Bogotá a veintiséis de septiembre de inil nov~~-

cientos cuarenta. · 

El Presidente del Senado, PA.RMENIO CARDEN AS - El 
Presidente de la Cámara de Representantes, LUIS ALFON
SO DELGADO-El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés 
Chaustre . 

Org-ano Ejecutivo~Bogotá, 
Publiquese y ejecútese, 

2 de octubre de 1940. 

EDUARDO Si\NTOS 
El Ministro de Gobierno, 

Jorge GARTNER 
El Ministro de Obras Pú.blicas, encargado del Despacho 

de Hacienda y Crédito Público, 

Francisco RODRIGUEZ l\'l:OYA 

LEY 17 DE 1940 (2 DE OCTUBRE) 
por la cual se abre un. crédito· adicional al Presupnesto 

vigente . 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO l" Abrese a la Ley de Apropiaciones de Ja vi

,,. gencia en curso el siguiente crédito adicional: -· 
MINISTERIO DE GOBIERNO 

CONGRE_SO NACIONAL 
Capítulo l.º 

Artículo. Para paga~. al señor Joaquin Lopera Berrio por 
la preparación, d1recc1on, anotación·. y corrección de la His-
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OHG'.,\NO l~EGISLATI,ro NACI()NAL-Lcy '15 de 19..\0, por 
hr c;1ul ~e oi_·denu Ju repatriación dé !os rcslos de J(J5é 
:1\Iur1a _Hcrnandcz .Y se honra" la n1e1norin de tres sol
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